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Cuatro observaciones introductorias: 

1. La desigualdad es una pandemia:  

a. Ultimas tres décadas del siglo XX: 76% de la población del mundo vive en 
países con desigualdad creciente, solo 5% en países con desigualdad 
decreciente (23% en OCDE), 19% sin cambio. 

b. Primera década del siglo XXI: 60 y 23% con 17% sin cambio; pero la mejoría es 
en gran medida reversión de deterioros previos, muchas veces incompleta.  

c. América Latina ha vuelto a la desigualdad de 1980 y sigue siendo muy alto (Gini 
en torno a 0.5), el más alto del mundo.  

2. Costos de la desigualdad: 

a. En países industrializados, contribución a la crisis (Ragu Rajan, Joe Stiglitz). La 
desigualdad es el principal determinante del bienestar (por ejemplo, medido a 
través de índices de mortalidad) y de la movilidad social. 

b. Banco Mundial, Informe sobre Desarrollo Mundial 2006: (i) Desperdicio de 
recursos humanos (el caso peor, la discriminación de género), (ii) pérdida de 
oportunidades de inversiones, (iii) afectan la distribución del poder político y por 
esa vía se beneficia a los sectores sociales que tienen acceso al poder. 

c. Pero también pueden ser funcionales al crecimiento (especialmente por la vía 
del ahorro y la inversión), así que no hay relación unívoca crecimiento/equidad. 
El caso más emblemático reciente: China. 

3. Producto de la historia, del pacto social prevaleciente in cada sociedad. En el mundo 
industrializado, el contraste entre diferentes las elecciones como sociedad (tolerancia a 
la desigualdad en EEUU vs. rechazo en Escandinavia. Pero es variable: casi todas las 
sociedades eran desiguales y evolucionaron hacia una mayor equidad. Entre 
economías de ingreso medio: AL vs. las economías en transición. 

4. La ambivalencia histórica del liberalismo: protección del derecho de propiedad vs. 
principios de igualdad. El esclavismo como la expresión más aberrante, pero sigue 
habiendo muchas expresiones. El institucionalismo económico moderno entronizó la 



defensa de los derechos de propiedad como la esencia de una buena institucionalidad, 
pero la expansión de la igualdad estableció límites a dichos derechos. 

 

La visión contemporánea: políticas residuales. Es una visión incorrecta. 

1. Incorporar los objetivos sociales en la política económica. Tres temas críticos  

a. Empleo/remuneraciones y cómo se distribuyen 

b. Recursos disponibles para el gasto social 

c. Manejo de los riesgos asociados al funcionamiento del sistema económico 

d. Uno cuarto del cual poco se habla: la distribución de la riqueza.  

Significa incorporar que es necesario incorporar claramente en el análisis los efectos 
distributivos de las políticas económicas. Visibilidad como el primer paso a aprender 
a hacer las cosas de manera diferente. 

2. Necesidad de repensar las políticas sociales: 

a. Las políticas universales son superiores a las focalizadas: la paradoja de la 
redistribución. Derechos económicos y sociales: estándares mínimos que la 
sociedad debe garantizar a todos. 

b. Seguridad social y no solo redes de protección (subsidios condicionados). 
Necesario para incorporar a las clases medias.  

c. Romper las formas de segmentación que caracterizan a los servicios sociales (o 
que los servicios reproducen). 

3. Repensar la organización del sistema económico:  

a. Economía del cuidado: prácticas económicas que generen sinergias entre 
mercados y el cuidado, o entre producción y reproducción. Fuente de empleo. 

b. Relación Estado-Mercado-Hogares (Regímenes de bienestar). División 
históricamente variable.  

c. Visibilidad del cuidado, nuevamente como paso para incorporar la equidad de 
género en las políticas económicas y sociales. 



d. Los patrones culturales son determinantes. 

4. Solidaridad y altruismo.  Karl Polanyi: la economía subordinada a la sociedad. Formas 
de economía social. Evitar que la racionalidad económica acapare los espacios de la 
solidaridad. Importante para la medición. 

 

Hipótesis central del trabajo: la búsqueda de un modelo de desarrollo más incluyente, tiene 
que pasar por visibilizar el cuidado, valorizarlo y distribuirlo entre el Estado, el mercado, el 
sector privado y todos los miembros del hogar. Estas son las bases de un nuevo modelo de 
desarrollo más equitativo, con equidad de género. 

Dos anotaciones: 1) la valoración del mercado no es necesariamente correcta, 2) no es 
deseable pensar todo en términos de relaciones de mercado. 

 


